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Radicado. 323.2019 INTERDICCIÓN JUDICIAL.
Demandante. MARISOL MORENO CARVAJAL.
P. Interdicta. LILIA MARIA CARVAJAL. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza, sírvase proveer.

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 7 de marzo de 2023. AMRO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 576

Santiago de Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Sería del caso requerir a la DRA. MARTHA CECILIA DIOSA CONDE, para que arrime

el registro de defunción de LILIA MARIA CARVAJAL y de esta forma acceder a la

solicitud de archivo definitivo del expediente por el fallecimiento de la interdicta; sin

embargo, se observa que mediante proveído del 15 de diciembre de 2022 se ordenó la

terminación del proceso por carencia actual de objeto teniendo en cuenta el silencio

guardado por la parte demandante al requerimiento efectuado en auto del 5 de mayo

de la misma anualidad. 

Por lo indicado anteriormente, se agrega al proceso la misiva de calenda 16 de enero

de 2023 sin consideración posterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza. 
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